
1579 RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2009,
por la que se efectúa convocatoria de Be-
cas CajaCanarias para el Servicio de Pro-
teómica del Servicio General de Apoyo a
la Investigación de la Universidad de La
Laguna.

Beca CajaCanarias para el Servicio de Proteómi-
ca del Servicio General de Apoyo a la Investigación
de la Universidad de La Laguna.

Convocatoria 2009

Primera.- Objetivo.

El objeto de esta convocatoria es formar es-
pecialistas en el manejo del equipamiento cien-
tífico que la Universidad de La Laguna (ULL) po-
see y se encuentra en el Servicio de Proteómica
integrado en el Servicio General de Apoyo a la
Investigación (SEGAI). Estas ayudas están diri-
gidas al desarrollo y especialización científica y
técnica de los beneficiarios, quedando exclui-
das, por tanto, de la aplicación del Real Decre-
to 63/2006, de 27 de enero, por el que se aplica
el estatuto del personal investigador en forma-
ción.

Segunda.- Características de las becas.

1. El crédito de la presente convocatoria será
de 12.000,00 euros con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 180403AA-541C8-48009 “Becas Ca-
jaCanarias”, del Programa de Investigación Cien-
tífica del año 2009. Las mensualidades del año
siguiente estarán condicionadas a la existencia de
crédito adecuado y suficiente en dicho ejerci-
cio. Se podrá adjudicar una única beca, con una
dotación de 12.000 euros brutos anuales, distri-
buidos en doce mensualidades de 1.000 euros. Si
el becario no se incorpora en la fecha indicada
en la Resolución de concesión, se entenderá que
renuncia a la beca.

2. La beca estará adscrita al Servicio de Pro-
teómica integrado en el SEGAI. El responsable
del Servicio velará por el cumplimiento de las obli-
gaciones que le correspondan al becario.

3. La concesión y disfrute de esta beca en nin-
gún caso supondrá la creación o existencia de re-
lación contractual o estatutaria de cualquier ti-
po con la ULL, ni compromiso alguno para ésta

en cuanto a la posterior incorporación de los be-
neficiarios a la plantilla de la Universidad.

4. El beneficiario de esta beca tendrá la con-
sideración de becario de investigación de la ULL
a todos los efectos.

Tercera.- Requisitos de los solicitantes.

1. Ser residente en Canarias.

2. Estar en posesión del título de Licenciado, Ar-
quitecto o Ingeniero.

3. No disfrutar ni haber disfrutado con anteriori-
dad de una beca destinada a la realización de traba-
jos de investigación o de tesis doctoral, excepto las
que hayan sido concedidas con cargo a subvencio-
nes para proyectos de investigación o convenios y con-
tratos al amparo del artículo 83 de la LOU. Se ex-
ceptúan también de este requisito a los beneficiarios
de alguna de las becas de investigación CajaCana-
rias para postgraduados y para doctores y doctoran-
dos para el Servicio General de Apoyo a la Investi-
gación de la Universidad de La Laguna, los beneficiarios
de las becas subvencionadas por la Agencia Canaria
de Investigación, Innovación y Sociedad de la In-
formación, cofinanciadas con fondos FEDER para Post-
graduados y los beneficiarios de becas subvencionadas
por la Agencia Canaria de Investigación, Innovación
y Sociedad de la Información, cofinanciadas con
fondos FEDER, para Ingenieros Técnicos e Inge-
nieros en Informática para el Servicio General de Apo-
yo Informático a la Investigación de la Universidad
de La Laguna. En todo caso, no podrá solicitarla
quien hubiese sido beneficiario por un período superior
a 36 meses de una beca CajaCanarias para el Servi-
cio General de Apoyo a la Investigación de la Uni-
versidad de La Laguna.

Cuarta.- Formalización de las solicitudes.

1. Las solicitudes en modelo normalizado (impreso
modelo BS-01) se presentarán en el Registro Gene-
ral de la Universidad de La Laguna o por cualquie-
ra de los procedimientos previstos en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Las solicitudes
deberán ir acompañadas de la siguiente documenta-
ción:

a) Fotocopia cotejada del Documento Nacional de
Identidad o del Pasaporte.
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b) Certificado acreditativo de residir en Canarias
o copia cotejada del mismo.

c) Certificación académica personal o fotocopia
cotejada de la misma, en la que figuren las califica-
ciones obtenidas en los estudios correspondientes a
la titulación del solicitante. En los casos de títulos ob-
tenidos en el extranjero o en centros españoles no pú-
blicos, se procederá a la verificación oficial del mis-
mo.

d) Copia cotejada de la documentación que acre-
dite la titulación del solicitante.

e) La presentación de la solicitud implica la
autorización al Vicerrectorado de Investigación,
Desarrollo Tecnológico e Innovación para reca-
bar un extracto del expediente del solicitante a la
Comisión de Doctorado.

f) Méritos del solicitante, en relación con el ba-
remo de la convocatoria, en modelo normalizado
(impreso modelo BS-02).

g) Declaración responsable de no estar incur-
so en las prohibiciones para ser beneficiario de sub-
venciones, de conformidad con lo previsto en el
artículo 13 de la Ley General de Subvenciones (im-
preso modelo BS-02). 

2. El plazo de presentación de solicitudes se-
rá de 10 días hábiles contados a partir de la pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias de la
presente convocatoria. Los impresos se pueden ob-
tener  e lect rónicamente  en la  di rección
http://www.ull.es/portal/viewcategory.aspx?co-
de=282.

3. Se requerirá al solicitante la aportación de
la documentación necesaria en el caso de solici-
tudes incompletas en un plazo de diez días a con-
tar a partir de la publicación del requerimiento.
Transcurrido ese plazo y conforme a lo dispues-
to en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se considerará que han de-
sistido en su solicitud quienes, tras la correspon-
diente notificación, no respondan debidamente al
requerimiento, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 71
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Dicho

requerimiento podrá hacerse a través de publica-
ción en la página web de la Universidad de La Laguna
(http://www.ull.es), en los tablones de anuncios
del Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo Tec-
nológico en Innovación, pudiendo también, com-
plementariamente, comunicarse a la dirección de
correo electrónico que el interesado indique en su
solicitud.

4. El solicitante deberá acreditar mediante de-
claración responsable que está al corriente del
cumplimiento de las obligaciones tributarias y
con la Seguridad Social. De acuerdo con el artículo
24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la
presentación de declaración responsable sustitui-
rá a la presentación de las certificaciones previs-
tas en los apartados 2 y 3 del artículo 22 del ci-
tado Reglamento. 

Quinta.- Procedimiento de selección y adjudi-
cación.

1. Los méritos aportados por los solicitantes se-
rán valorados de acuerdo con el baremo publica-
do junto a esta convocatoria.

2. Solamente serán tenidos en cuenta los mé-
ritos de los candidatos que hayan sido acreditados
documentalmente. La selección de candidatos se
llevará a cabo en concurrencia competitiva. Para
ello sólo se considerará la documentación apor-
tada en la solicitud, por lo que se prescindirá del
trámite de audiencia, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 84.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

3. La selección de los candidatos será realiza-
da por una Comisión de Selección que estará com-
puesta por:

Presidente: José Marcos Moreno Vega.

Secretario: Basilio Valladares Hernández.

Vocal: Daniel Alonso Ramírez.

Suplente: Coromoto León Hernández.

La Comisión de Selección podrá ser asesorada
por los especialistas en el área que considere opor-
tuno.
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4. La resolución de adjudicación de las ayudas
será efectuada por el Vicerrector de Investiga-
ción, Desarrollo Tecnológico e Innovación, a pro-
puesta de la Comisión de Selección, en virtud de
las competencias que tiene delegadas por el Sr. Rec-
tor Mgfco. mediante Resolución de 29 de junio de
2007, por la que se aprueban determinadas nor-
mas sobre delegación de competencias y suplen-
cias de esta Universidad. La Comisión de Selec-
ción podrá designar suplentes entre los candidatos
no seleccionados, según un orden de prelación, pa-
ra el caso de que se produjeran vacantes entre los
adjudicatarios de las ayudas.

5. La relación de ayudas concedidas y denega-
das se publicará en los tablones de anuncios del
Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo Tec-
nológico e Innovación de la ULL (Edificio Rec-
torado, calle Molinos de Agua, s/n, La Laguna) y
en la página web de la ULL (http://www.ull.es) en
un plazo inferior a seis meses a partir de la publicación
de la convocatoria. Contra la resolución, que pon-
drá fin a la vía administrativa, se podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente a la notificación
de la resolución. No obstante lo anterior, también
podrá interponerse con carácter potestativo re-
curso de reposición ante el mismo órgano autor del
acto en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de la notificación de la resolución. En
este caso no se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo hasta la resolución expresa
o presunta del recurso de reposición interpuesto.
Todo ello sin perjuicio de cualquier otro que se es-
time oportuno interponer.

6. El alta del becario se tramitará previa pre-
sentación de la siguiente documentación:

a) Carta de aceptación de la ayuda.

b) Datos bancarios para el abono de las dota-
ciones de la ayuda.

7. La no presentación de dicha documentación
en el plazo indicado en la base sexta.1 supondrá
la renuncia del beneficiario a la ayuda.

Sexta.- Obligaciones de los beneficiarios.

1. En el plazo de 5 días a contar desde la fecha
de publicación de la lista definitiva de seleccio-

nados, deberán presentar en el Vicerrectorado de
Investigación y Desarrollo Tecnológico de la ULL
la carta de aceptación de la beca.

2. Realizar la actividad que motivó la conce-
sión de la beca.

3. Permanecer 6 horas al día en el servicio al
que haya sido adscrito colaborando en el mismo
bajo la supervisión del responsable, a excepción
de aquellos beneficiarios que se encuentren rea-
lizando estudios de postgrado, que serán 4 horas.

4. Colaborar en la impartición de los cursos de
formación del P.A.S. que puedan organizarse, den-
tro del último trimestre de disfrute de la beca, pa-
ra instruir a miembros de dicho colectivo en el ma-
nejo de los equipos de investigación.

5. Los beneficiarios, al aceptar formalmente la
financiación, se comprometen al cumplimiento
de las obligaciones establecidas en los apartados
c), d), e), g) e i) del artículo 14 de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones y de las condiciones es-
tablecidas en esta convocatoria.

Séptima.- Incompatibilidades.

La percepción de una ayuda al amparo de esta
convocatoria es incompatible con otras ayudas o
becas financiadas con fondos públicos o privados,
así como con sueldos o salarios que impliquen vin-
culación contractual o estatutaria del becario. Co-
mo excepción, será compatible con las ayudas
concedidas para tesis doctorales y para la asistencia
a congresos y reuniones científicas del Programa
de Apoyo a la Investigación de la ULL. 

Octava.- Aceptación de las bases.

La participación en el concurso que se convo-
ca supone la aceptación expresa de las bases de
la convocatoria. El incumplimiento de los requi-
sitos establecidos durante el período de disfrute
de la beca supondrá la revocación de la concesión
de la misma y la devolución al Vicerrectorado de
Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innova-
ción de la ULL de las cantidades percibidas por
el solicitante. Igualmente, procederá el reintegro
de la ayuda en los casos previstos en el artículo
37 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.
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Novena.- Recursos.

Contra la Resolución que aprueba las presen-
tes bases generales, que agota la vía administra-
tiva, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses siguientes
a su notificación, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo, o, potestativamente en vía
administrativa mediante recurso de reposición,
ante el mismo órgano autor del acto, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a su no-
tificación.

La Laguna, a 13 de octubre de 2009.- El Vice-
rrector de Investigación, Desarrollo Tecnológico
e Innovación, Lorenzo Moreno Ruiz.

CRITERIOS DE SELECCIÓN Y BAREMO

Baremo:

La puntuación máxima que puede obtenerse
por la aplicación de este baremo es de 80 puntos. 

1. Expediente académico (máximo 40 puntos).

La valoración del expediente académico tiene
en cuenta la Nota Media Ponderada (=NMP), re-
sultado obtenido a partir de la Nota Media del
Expediente del Solicitante (=NMES), la Nota Me-
dia de la Titulación (=NMT) y la Nota Media de
la Universidad (=NMU), según la siguiente fór-
mula:

(40 x Nota Media Ponderada / Nota Media Pon-
derada Máxima de los solicitantes).

La Nota Media Ponderada se calculará restan-
do a la nota media del expediente del solicitante
la diferencia entre la nota media de su titulación
en la última promoción y la nota media de la ULL
teniendo en cuenta todas las titulaciones (en el ca-
so de que coexista más de un plan de estudios en
la misma titulación, la nota media de dicha titu-
lación será la media de los diferentes planes):

[NMP = NMES - (NMT-NMU)]

2. Contenido científico de los méritos del so-
licitante (máximo 20 puntos).

2.1. Mejor expediente de su promoción (2 pun-
tos).

2.2. Premio Extraordinario Fin de Carrera (1 pun-
to).

2.3. Estudios de postgrado: se valorará la for-
mación que se obtiene con la superación de la fa-
se investigadora, de la fase docente del doctora-
do y la obtención del Diploma de Estudios Avanzados
(DEA), o bien la realización de un máster universitario
oficial (máximo 9 puntos).

2.3.1. Superación de la fase docente del doc-
torado: con sobresaliente 2 puntos y con notable
0,5 puntos.

2.3.2. Superación de la fase investigadora del
doctorado: con sobresaliente 2 puntos y con no-
table 0,5 puntos.

2.3.3. Obtención del DEA: con sobresaliente 5
puntos y con notable 2 puntos.

2.3.4. Realización de un máster universitario ofi-
cial: con sobresaliente 9 puntos y con notable 3
puntos.

2.4. Publicaciones en revistas con evaluadores
o capítulos de libros (máximo 4 puntos, 1 punto
por publicación).

2.5. Comunicaciones a congresos (máximo 1 pun-
to, 0,25 por comunicación).

2.6. Becario de colaboración del MEC (1 pun-
to).

2.7. Participación del solicitante en un pro-
yecto de investigación financiado en convocato-
ria pública (mínima de 6 meses: 0,5 y máxima de
24 meses: 2 puntos). Se justificará mediante co-
pia cotejada de la resolución del organismo sub-
vencionador que recoja la incorporación del soli-
citante o del contrato laboral. 

3. Haber disfrutado de una beca CajaCanarias
en el Servicio de Proteómica del SEGAI de la
Universidad de La Laguna en alguna convocato-
ria anterior y con informe favorable del respon-
sable del Servicio (10 puntos). 

4. Acreditar conocimientos previos sobre el
equipo para el que solicita la beca (10 puntos). Es-
te conocimiento se entenderá acreditado si el so-
licitante ha cursado asignaturas en la enseñanza
superior en las que su superación implique el co-
nocimiento del equipo. 
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